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- de la prsvincía de León 
. C I R C U L A R E S 

Con esta fecha concedo autoriza' 
ción al Sr. Alcalde de Murías de Pa
redes para que una vez transcurri
dos ocho días d é l a inserción de la 
presente Circular en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pueda emplear 
estricnina en el término municipal 
de dicho pueblo, con el fin de exter
minar los animales dañinos que me
rodean por el mismo, previa la adop • 
Ción de todas las medidas de pre
caución consignadas en los artícu
los 41, 42 y 43 de la Ley de Caza y 
el 68 del Reglamento dictado para 
su aplicación. 

León, 29 de Enero de 1951. 
•307 El Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 
o o 

La Comisión Especial encargada 
de determinar la indemnización que 
todos los Ayuntamientos de la pro
vincia han de acreditar a los señores 
Maestros por casa habitación, de 
acuerdo con el vigente Estatuto del 
Magisterio Naciónal Primario, reuni
da en este Gobierno Civil el día 13 
de Diciembre de 1950, con el fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 180 del mencionado Es
tatuto, sobre fijación de las indem
nizaciones que por casa habitación 
orresponde percibir al mencionado 

^Magisterio de la provincia durante 
i el próximo trienio (año i 951, año 
i 1952 y año 1953), tomó los siguien
tes acuerdos: 

Primero. Teniendo en cuenta lo. 
dispuesto en erúl t imo punto del ar
tículo 180 del Estatuto del Magiste
rio, motivo primordial de la reunión 
se acordó confirmar todas las asig 
naciones fijadas en concepto de i-n-

i demnización por casa habitación 
para todo el Magisterio Nacional de-
la provincia, a excepción de las mo 
dificaciones que más abajo se indi 
can, cuyO acuerdo fué tomado por 
estr» Comisión en sesión del día 17 
de Octubre de 1948, y ordenado su 
cumplimiento a todos los Ayunta
mientos de la provincia en Circular 
de, este Gobierno Civil de 9 de-No-
viembre de 1948, publicada en los 
BOLETINES OFICIALES de la provincia 
del 15 y 18 del mencionado mes de 
Noviembre, y que había de regir 
para los años 1948, 1949 y 1950, a fin 
de que se mantenga en todo su vi 
gor y extensión a excepción de las 
modificaciones que más abajo se 
expresan, para el próximo trienio 
de 1951,1952 y 1953. 

Segundo, Á la vista de los datos 
aportados y previo asesoramiento 
de los Organismos correspondientes 
se modifica la asignación que por 
casa habitación corresponde perci
bir a partir de 1.° de Enero de 1951 
y durante el mencionado trienio a 
¡as localidades siguientes; 

Localidad Je La Bañeza.—Se fijó 
determinar la indemnización que 
por casa habitación corresponde 

percibir a los Maestros Nacionales 
i de dicha localidad, la cantidad de 
dos mil cuatrocientas pesetas anua
les; los restantes pueblos del Muni-

| cipio la misma cantidad que tenían 
ya fijada. . 

j Localidad de Palanquinos,—Ba
rrio de la Estación.—Se fijó deter
minar la cantidad de mil doscientas 
pesetas anuales; quedando igual to
dos los demás pueblos del Munici
pio a que pertenece esta localidad. 

I Localidad de Trobajo del Camino. 
-^Se fijó La cantidad de tres mil pe
setas anuales; quedando la misma 
cantidad que tenían ya fijada todos 
los demás pueblos del Municipio a 
que pertenece esta localidad. 

Localidad ,d^ Riaño.—Se fijó la 
cantidad de mil quinientas pesetas 
anuales/continuando la misma asig
nación todos los pueblos de este 
Municipio. 

Tercero. En virtud de las atribu
ciones que él ¡vigente Estatuto del 
Magisterio Nacional Primario con
fiere a este Gobierno Civil y confor
mándose con los precedentes acuer
dos tomados por la Comisión de 
Casa Habitación en la fecha indica
da, acuerda hacer firmes los mismos 
a fin que sin excusa ni pretexto al
guno todos los Ayuntamientos de 
la provincia abonen a los Maestros 
Nacionales que desempeñan el car 
go en sus Municipios las cantidades 



CIRCULAR NUM. 3 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre* de 1933 y a 
prepuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Rabia en 
el término municipal de Vegarienza, 
cuya existencia fué declarada ofi
cialmente con fecha 4 de Enero de 
1950. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 17,de Enero de 1951, 
El Gobernador civil, 

277 J. V. Barquero 

Z 

ya fijadas para los que no ha habido 
modificación y las que ahora se se
ñalan, todas ellas a partir de 1.° de 
Enero de 1951 y cuya vigencia será 
hasta el 31 de Diciembre de 1953. 

Lo que se hace público para cum
plimiento por los respectivas Ayun
tamientos, a los que hago sabef: . 

• 1 . * Que las asignaciones fijadas 
deben ser consideradas cómo míni
mas, pudiendo aumentar sobre ellas 
libremente los Ayuntamientos, los 
cuales vendrán obligados a respetar 
las cantidades que en más estén sa
tisfaciendo en la actualidad, sin que 
por lo tanto, puedan bajarlas al fi
járseles las que con arreglo al Es 
tatuto deben abonar. 

2," Que dichas asignaciones de 
berán haber sido tenido en cuenta 
al confeccionar los presupuestos 
municipales los Ayuntamientos co
rrespondientes para el presente ejer
cicio, si bien los Ayuntamientos a 
los cuales se les modifica la asigna
ción, como dichos presupuestos ya; 
estarán ultimados deberán tenerlo 
muy en cuenta para que si en éste 
ejercicio no se les puede abonar la 
nueva asignación, que procurarán 
por todos los medios satisfacerlas, 
lo tengan en cuenta para incluir en 
el próximo presupuesto las diferen
cias que se les adeuden por este 
ejercicio, más el aumento que su
ponga la nueva asignación en el 
próximo. 

León,'10 de Enero de 1951. 
304 El,Gobernador civil-Presidente, 

J. V. Barquero 
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A N U N C I O 
«elación de concursantes a plazas de 

Camineros anunciadas en el BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia, fecha 
11 de Noviembre de 1950 y del Es
tado de 10 del mismo mes, que de
berán en el plazo de treinta (30) días 
hábiles, contados a partir de la fe
cha de publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, completar su documen
tación, en .caso contrario se enten
derá que renuncíaa a ser admiti
dos a examen. 

Número, nombre y apellidos y docu
mentos que les faltan 

. 1 Celedonio Llamazares Fernán-
¿lez—Justificante de haber cumplido 
el Servicio Militar. 

6 José Vega Pardo. —Partida de 
Nacimiento. 

7 Anibal Merayo Martínez. —De 
claracion jurada de n« haber sido 
expulsado de ningún Organismo del 
Estado. 

14 Baudilio Mayo Alonso.—De
claración jurada de no habar sido 
expulsado de ningún Organismo del 
Estado. 

16 Víctor Vecino Pérez.— Decla-
ración jurada de no haber sido ex
pulsado de ningún Organismo del 
Estado y Certificado de Penalés. 

18 Fulgencio Quintanilla de Ga
dos.̂ —Justificante de haber cumpli
do «i Servicio Militar. * 

26 Patricio Cordón González.— 
Deciaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Organismo del 
•Estado, " 

35 Mariano Puertas Barrieñtos.— 
Certificado Médico. 

40 Lisardo Morán Bello.-Justifi 
cante de haber cumplido el Servicio 
Militar. 

46 Felipe Castaño Martínez. —Jus
tifica a t« dé haber cumplido el Ser
vicio Militar. 

65 Giordaqo Casado Casado-
Certificado de Penales y Declaración 
jurada de no haber sido expulsado 
ae nmgún Organismo del Estado. 

Alonso González García.—Par
ada de Nácinaiento. 
n 61 Valeriano Casado Sánchez . -
^eclaración jurada de no haber sido 
g P ^ a d o de ningún Organismo del 

Mariano Fernández del Pozo, 
certificado Médico, Certificado de 

u^ales' Declaración jurada de no 
uaoer sido expulsado de ningún Or
ganismo del Estado. Partida de Na 
n S Vustificante de haber cum-
Sn H o S?rvicio Militar y Certifica-
caMfoCíndvicta exPedido por la Al-
Ca^laAde su residencia. 
tida Ẑ 1161 Moldes Hcrbón. -Par-

^ «le Nacimiento y Declaración 

jurada de no haber sido expulsado 
de ningún Organismo de| Estado. 

68 Laureano Lago Rivera.-Par
tida de Nacimiento. 

69 Gaspar López Núñex.—Certifi
cado de Penales, Declaración jurada 
de no haber sido expulsado de nin 
gún Organismo del Estado, Partida 
de Nacimiento, /ustificante de haber 
cumplido el Servicio Militar y Certi
ficado de conducta expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

70 Wenceslao Fernández Hidal
go.—Certificado Médico, Declaración 
jurada de no haber sido expulsado 
de ningún Organismo del Estado, 
Partida de Nacimiento, Justificante 
de haber cumplido el Servicio Mili
tar y Certificado de conducta expe
dido por la Alcaldía de su residen
cia. 

71 Fredesvinto Ordás Diez. —Cer
tificado Médico, Certificado de Pena
les, Justificante de haber cumplido 
el Servicio Militar y Certificado de 
conducta expedido por la Alcaldía 
de su residencia. 

León, 25 de Enero de 1951.-El In 
geniero Jefe, (ilegible). 290 

iíDistriclOD lantí 

* Serviola Nacional del Trigo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Se recuerda a todos los poseedores 
de vales resguardos díe excedentes de 
trigo y centeno, que el plazo para la 
compra de los mismos por el Ser vi 
ció Nacional del Trigo, en sus Ofi
cinas Provinciales, a íos precios de 
2,00 pesetas kilo vale de trigo y a 
1,60 pesetas kilo-vale de centeno 
termina a las doce horas de la no
che del día 31 del mes actual. 

También se pone en conocimiento 
de los mismos, que en el Boletín Ofi
cial del Estado del dia 30 del co
rriente se vuelve a autorizar ai Ser
vicio Nacional del Trigo Para a(i-
qUirir dichos vales-resguardos a par-
tir^del día dos del próximo mes de 
Febrero hasta el día . nueve del mis
mo mes. ambos inclusive, a los pre
cios de 1,50 pesetas kilo vale dé trigo 
y 1,20 pesetas kilo-vale de centeno. 

León, 30 de Enero de 1951.-El 
Jefe Provincial, R. Aivarez. 321 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

El Ilustre Ayuntamiento de Pon 
ferrada se propone'él establecimien
to de un servicio medico quirúrgico 
y de especialidades para sus funcio
narios y empleados, que compren
derá: 

1) Los servicios de medicina ge
neral, prestados ya en el consultorio 
o en el domicilio del enfermo. 

2) Los servicios de especialida
des, en el despacho de cada titular 

comprendiendo todos los inherentes 
a la misma, radioscopias, radiogra-
tías, citoscopías, neumotorax, etc., y 
análisis de todas clases. 

3) Intervenciones quirúrgicas de 
toda índole y partos distócicos, con 
las aportaciones de instrumental, es
terilización de él, asistencia y estan
cias en Sanatorio, manutención, te
rapéutica medicamentosa, material 
de curas y todos los gastos de inter-
namiento, incluso los de transfusio
nes de sangre, siendo ésta aportada 
por los familiares del enfermo. 

Los expresados servicios serán 
contratados por el Ayuntamiento de 
Ponferrada y a'su costa, siendo ase
gurado todo funcionario o empleado 
municipal que reúna los requisitos 
figurados en las Bases aprobadas por 
la Corporación en sesión del día 15 
del mes actual, y beneficiarios todos 
los familiares directos del mismo y 
su cónyuge, que connivan en el do
micilio de aquél y a sus expensas. 

Para la contratación del referido 
servicio, se convoca un concurso, al 
que podrán acudir, agrupados, cua
dros de especialistas y cirujanos, 
puestos préviamente de acuerdo. 

Estos cuadros podrán ofrecer el 
servicio de medicina general a que 
se refiere el apartado 1), consignadé 
su importe por separado. Podrá, tam
bién, ser solicitádo y contratado por 
uno o más médicos de esta localidad. 

Las imstancias, debidamente rein
tegradas, se presentarán en las ofici
nas municipales, en un plazo dé 
quince días naturales, contados des-
de el siguiente a la inserción del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, haciendo conskir las 
especialidades que ofrecen los en
cargados de las mismas, los servi
cios a prestar de los incluidos en las 
Bases, y el precio por familia. 

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado y lacrado, durante 
las horas de oficina de ios días ex
presados, con arreglo ai modeloVque 
se inserta al final dé esta convoca
toria. 

Durante igual período quedan de 
manifiesto las aludidas Bases. 

La apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 16 de Febrero próximo, en 
la Casa Consistorial, a las 15 horas, 
ante la Mesa colastituída por el Al 
calde o Teniente en quien delegue, 
un miembro de la Permanente, de
signado por ésta, y el Secretarió del 
Ayuntamiento, que dará fe del acto. 

Verificada la apertura, se consti
tuirá una Comisión nombrada por 
la Alcaldía, que propondrá, al Pleno 
la aceptación de la propuesta que 
estime más ventajosa, y, a su vista, 
la Corporación otorgará, discrecio-
nalmente y sin ulterior recurso, la 
concesión del servicio, por plazo de 
dos años. 

El contrato empezará a regir el 
día primero de Marzo próximo. 



Se considerarán méritos preferen
tes: 

demandado, D. Francisco García Vi-
1 lorio, mayor de edad, casado, labra-

a) El mayor número de especia- j dor y de ja misma vecindad, «que no 
lidades y servicios ofrecidos. ha comparecido ante esta Superío-

b) Los méritos académicos y pro- \ ridad, por lo que en cuanto al mis-
fesionales de los titulares, acredita-' mo se han entendido las actuaciones 
dos de manera fehaciente. 

c) La residencia en esta loca
lidad. 

d) La proposición más ventajosa 
económicamente. 

Ponferrada, 22 de Enero de 1951.^-
El Alcalde, P. A., Antonio Fernán
dez. 

Modelo de proposición 
Los que suscriben, Médicos, con 

residencia en , enterados de las 
Bases del Concurso para el estable-
cimient® de un servicio médico 
quirúrgico y de especialidades, por 
el Ilustre Ayuntamiento de Ponfe
rrada, y conformes en un todo con 
las mismas, se comprometen a pres
tarlo al precio de , .-,.. pesetas fami
lia, ofreciendo el siguiente cuadro: 

(Se reseñarán nombres de ciruja
nos, especialistas y Sanatorios en 
donde se hayan de prestar las inter
venciones quirúrgicas.) 

Ofrecen el servicio de medicina 
general, en la forma que se especifi
ca en las Bases de este Concurso, al 
precio de 

con los Estrados del Tribunal, sobre 
recobrar la posesión de finca rústica; 
cuyos autos penden ante este Tribu
nal Superior, en virtud de recurso de 
apelación interpuesto contra senten
cia que con fecha veinticuatro de 
Abril de mil novecientos cincuenta 
dictó el expresado Juzgado-

Parte dispositiva—Fallamos: Que 
desestimamos el recurso de apela
ción interpuesto por D. José Blanco 

f García contra la sentencia del Juz-
\ gado de Primera Instancia dé La 
' Bañeza, de veinticuatro de Abri l de 
j mil novecientos cincuenta, debemos 
! confirmar y confirmamos indicada 
sentencia es su integridad, cuya 
parte dispositiva queda anterior
mente transcrita, 
' Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, por 
la incomparecéncia ante esta Supe
rioridad del demandado y apelado, 
D. Francisco García Vilorio, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos 

pesetas familia y a í _FÍjiberto Arr®ntes.—Vicente R. Re
dondo.—Mariano Gimeno. — RubrU 
cades.» 

Esta sentencia fué publicada en 
el día de la fecha, y notificada en el 
siguiente día a las partes personadas 
y en los estrados del Tribunal. 

Y para que tenga'efect® lo acorda
do, expido la^presente, que firmo en 
Valla«iolid a 2 0 de Diciembre 
de 1950.—Luis Delgado. 
294 Núm 69—108,90 pta». 

cargo de los siguientes facultativos: 
(Se reseñarán nombres y apellidos.) 
Los que únicamente ofrezcan el 

servicio de medicina general, aco
modarán su propuesta a los anterio
res términos. 

A esta propuesta se acompañará 
una relación comprensiva de los mé
ritos profesionales y académicos de 
los facultativos, a la que se unirán 
los oportunos justificantes, consig
nando al final de la misma las parti
cularidades que estimen convenien
tes. 
227 Núm! 63,-221,10 ptas. 

liiiiisticíái' le iistiili 

Hallándose vacante ea la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a fin de que 

AIIIENCIA TERRITiRML IEIILLAIILID i ' ' u ^ r o ^ ^ ^ r t ^ a 
Don Luis Delgado Orbanejá, Aboga- Estancia correspondiente la solici-

d© y Oficial de Sala de esta Au- tu* y documentos que previene el 
diencia Territorial. artícul© 47 del Decreto de 2o de Fe-
Certifico: Que el tenor literal del! hrero de 1949, en el término de un 

mes, a partir de la publicación de 
este anuncio. 

Juez de Paz de Cimanes del Tejar 
Fiscal de Paz de Rioseco de Tapia. 
Juez de Paz sustituto de Castilfalé. 
Juez de Paz de Paradaseca. 
Valladolid, 25 de Enero de 1951 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
es como sigue: 

«Encabezamiento,—En la ciudad 
de Valladolid, a once de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta; en los 
autos interdíctales que procedentes | El Secretario de Gobierno, (ilegible) 
del Juzgado de Primera Instancia dej—v- B-: El Presideate, (ilegible). 
La Bañeza, seguidos entre partes, de 262 
una, como demandante, D. Joséf .—— 
Blanco García, mayor de edad, sol- Jugado dé primera instancia de León 
tero, labradoi yl vecino de Altobar Don Luis Santiago Iglesias, Magis-
de la Encomienda, representado por i trado. Juez de primera instancia 
el Procurador D. Luis de la Plaza r de esta ciudad y partido de León 
Recio, y defendido por el Letrado Hago saber: Que en los autos de 
D. Alvaro Tejerina, y de otra, como juicio ejecutivo que se siguen en este 

Juzgado a instancia de D. Florentino 
Villa Alonso, de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador D. José 
Sánchez, contra D. Aurelio Rodri, 
guez Mato, vecino que fué de esta lo. 
calidad, declarado rebelde, sobre 
pago de 18.602,16 pesetas, de princi-
pal, con más intereses, costas y gas. 
tos, a virtud de lo instado por la par. 
te ejecutante, he acordado anunciar 
a pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y por el precio 
en que pericialmente ha sido valora
do el vehículo embargado al deudor 
para garantir aquellas responsabili-
dades, y que se reseña así: 

Un camión, marca «Chevrolet», de 
20 H. P., matrícula C 3.820, de sei 
ruedas nuevas, de 3.000 kilos de caí 
ga, útil y en buenas condiciones de 
funcionamiento. Tasado en cuarenta 
y cinco mil pesetas, encontrándose 
depositado en poder de D. Evaristo 
Mesonero Vicente, de esta vecindad. 

El remate se celebrará en la Salí 
Audiencia de este Juzgado, Palack 
de Justicia, e l día doce de Febren 
próximo, a las 12,15 horas, y se ac 
vierte a los licitadores que para t( 
mar parte en él, deberán consigm 
previamente una cantidad igual p( 
lo menos al diez por ciento efective 
del valor de los bienes; que no se ac 
mitirán posturas que no cubran h 
dos terceras partes de la tasación, y 
que podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en León, a veinte de Enero 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
—Luis Santiago Iglesias.—El Secre
tario, Valentín Fernández. 
27 Núm. 13.—SB^ ptas. 

Haíistratora í e Trábala ie Leía 
Cédala de requerimiento 

En cumplimiento de lo acordado 
por el límo. Sr. Magistrado en pro-I 
videncia de veintiocho de noviembre 
pasado, dictada en las diligencias 
de apremio números 289, 469 y 693-
de orden del año de 1950 acumula
das, se pone en conocimiento déla 
Empresa «Casino de la Unión», déla 
villa de La Bañeza, que por esta Ma
gistratura se ha designado perito 
para el avalúo de los bienes que le 
han sido embargados, a D. Guiller* 
mo González Castro, y se previene a 
la mencionada Empresa que dentr» 
del segundo día, nombre otro por su 
parte, bajo apercibimiento de tener
le por conforme con el nombrad»5 
por este Tribunal. / 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a la Empresa «Casino 
de la Unión», de La Bañeza se i0??1*' 
ta la presente cédula en León a diw 
y seis de Enero de mil novecientos 
cincuenta y uno. - El Secretario. 
Eduardo de Paz del Río. 

' / - L E Ó N " " " . 
Imprentado la Diiautaciónfrovinci» 
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